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nesoluclót¡ ADMINtsrRATtvA

ciudad de México, a g 1 oCT 2019 ---- -----

La Subprocuraduría de Ordenam¡ento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV,
15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 ftacci,ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de Méx¡co, 4, 51 fracción ly 96 pr¡mer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-2943-
SOT-1167, relacionado con la denuncia ciudadana presentada en este Organismo descentralizado, emite
la presente Resolución cons¡derando los s¡guientes:

ANTECEDENTES

Con fecha 17 de jul¡o de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformac¡ón Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a
solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial denunció ante esta
Inst¡tución, presuntos ¡ncumpl¡mientos en materia de desanollo urbano (zonificac¡ón y conservación
patr¡monial) y construcc¡ón, por las actividades que se realizan en el predio ubicado en Caile.¡ón Torresqui
número 54, Colonia Santa Catarina, Alcaldía Coyoacán; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha
31 de jul¡o de 2019. -------------

Al respecto, de las constanc¡as que obran en el expediente, esta Procuraduría emitió la Opinión Técnica
folio PAOT-2019-886-DEDPOT-547 el dla 24 de octubre de 2019, de la cual se desprende que si bien los
predios ubicados en Callejón Torresqui número 54 y 54 BlS, ambos de la Colonia Sánta Catárina, Alcaldía
Coyoacán, se encuentran fus¡onados fís¡camente, los trabajos de construcción objeto de denuncia
corresponden en el predio ub¡cado en Callejón Torresqui nr¡mero 54 BlS, Coloniá Santa Catarina,
Alcaldía Coyoacán; en consecuencia, para efecto de la presente investigación, se entenderá que loé
hechos denunc¡ados se ubican en el domicilio ubicado en Callejón Torreslui número 54 BlS, Cblon¡a
Santa Catar¡na, Alcaldía Coyoacán.

Para la atención de la denuncla presentada, se real¡zó reconocimiento de hechos, solic¡tudes de
información y visitas de verificac¡ón a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dicha d¡ligencia, en términos de los artículos 5 fracción Vl, f 5 

-BlS 
4, 25 fraccion'es l, lll, Vlll y lXy 25

Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Tenitor¡al de la Ciudad de

UBICACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS

ANÁL§ls Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDEAS APLICABLES

En este sentido, de los hechos invest¡gados, las pruebas recabadas y la normativ¡dad aplicable, se t¡ene lo
sigu¡ente:

Medellín 202, 5ro piso, colonia Roma Norte, Arcaldía cuauhtémoc, c.p. 06700, c¡udad de Méx¡co
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En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano
(zonificación. y conservación patrimonial) y construcción, como son el Programa parcial de Desarrollo
Urbano Centro H¡stórico de Coyoacán, del Programa Delegacional de DeJarrollo Urbano v¡gente para
Coyoacán, la Ley de Desarrollo Urbano, el Reglamento dé Construcciones y sus Normas Técnicas
Complementarias, vigentes para la Ciudad de México.

J

¿,

Pág¡ña 1de 6

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-2943-SOT-1 1 67

/

¡

tt



@ "*ri"v"",s.?lí"fsii*
PRocURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRIToRTAL DE LA ctuDAD oe wlÉxlco
SUBPRoCURADURíA DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL

1.- En materia de desarrollo urbano (zonificación y conservación patrimonial).

Al respecto, de la consulta ¡ealizada al Programa Parcial de Desarrollo Urbano Centro Histórico de
Coyoacán, del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Coyoacán, al pred¡o de mér¡to,

le óorresponde la zonificación H/7.5/40/E_CHC (Hab¡tac¡onal, 7.50 m máximos de altura, 4OYo de área

Adicionalmente, se ubica dentro del polígono de Zona de Monumentos Históricos en la. Alcaldía Coyoacán,

Perímetro tlnico, por lo que está sujeto a la Norma de Ordenación número 4 en Areas de Actuación,

cualquier intervención requiere la autórización del lnstituto Nac¡onal de Antropología e Historia (INAH), así

comó el aviso de intervenc¡ón, dictamen u op¡nión técnica según sea el caso, de la Dirección del
patrimonio Cultural Urbano y Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la

libre, dens¡dad de I vivienda por cada 1000.00 m2)

C¡udad de Méx¡co

Ahora bien, durante los reconoc¡mientos de hechos realizados por personal adscrito a esta

Subprocuraduría, se constató un inmueble hab¡tado de 3 niveles con una altura de 8.15 m, cuyo tercer

nivel se observó que es de reciente construcción. ---------
en No. l.ldentificación de N¡veles

Fuente: PAOT, Reconocimiento de hechos 23 de agosto de 2019

Adicionalmente, con el objeto de determinar la zon¡ficac¡ón apl¡cable al predio objeto_de investigación, esta

SuUpro"rraOuriá emitió la Op¡nión Técn¡ca número PAOT-2019-886-DEDPOT-547, de fecha 24 de octubre

Ae áOtS, en términos del artículo 15 BIS 4 y 25 fracción Vll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría

Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, en la que se concluye lo siguiente: ----

"(...)

. Les aplica ta zonificación directa Habitacionat unifamiliar 7.5/40/una vivienda cada lOOO.OO m'z de

terreio (Habitacionat Unifamiliar, T.S metros de altura máxima, 40ot6 mínimo de área libre, densidad

una vivienda cada 1000m2 de terreno), de conformidad con et Programa Parcial de Desanollo

MedellÍn 202, 5ro piso, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
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Urbano "Centro Históico de Coyoacán", publicado en el Diario OÍicial de la Federación, el día 18
de enero de 1995.

De la consulta realizada al Sistema de lnformación Geográfica de SEDUVYCDMX, se desprende
que la construcción objeto de invest¡gac¡ón se desplanta en los predios ubicados en Callejón
Torresqui número 54 cuenta con una superficie de 271 m'z y el predio ubicado en caltejón Tonesqu¡
número 54 BIS cuenta con una supeñicie de 571 m2.

/Vo exisfen potenciadores aplicables que perm¡tan la construcc¡ón de niveles adicionales que
puedan sobrepasar las alturas máximas pemitidas seña/adas en el Programa Parcial de Desarrollo
Urbano Centro H¡stórico de Coyoacán.

Le aplica la Norma de Ordenac¡ón Particular (vivienda unifamiliar), de la cual se desprende que a
/os pred,bs /es co nesponde lo siguiente:

o Para el predio ubicado en Callejón Torresqu¡ número 54, Colonia Santa Catarina, Alcaldía
Coyoacán, supeiicie máxima de construcción de 487.8 m2, en 162 m2 de supeñicie de
desplante, 108.4 m2 de área libre en 3 niveles y la construcción de máximo una vivienda.

o Para el predio ubicado en Ca ejón Torresqu¡ número 54 BlS, colonia Santa Catarina,
Alcaldía Coyoacán. se permite una superticie máxima de construcción de 1O2l.A m,, 342.6
mz de supeiicie de desplante, 228.4 m2 de área tibre, en 3 nivetes y máximo una vivienda.

Durante el reconocimiento de hechos se constataron mod¡ficaciones en la azotea det inmueble
como trabajos de repellado en muros, colocación de yeso en ptafón y camb¡o de fachadas
i nte riore s y exte iore s.

La altura total del inmueble desplantado en el predio marcado con el número 54 BtS (a cual fue
medida desde el nivel med¡o de banqueta a la tosa de escaleras) corresponde a 8.15 metros por lo
que excede en 0.65 m la aftura permitida por la zonificación que le otorga et programa de
Desarrollo Urbano "Centro Histórico de Coyoacán"

Medellín 202, 5ro piso, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.p. 06700, C¡udad de México
www.paot.mx Tet. 5265 0780 ext 13621
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Esta Subprocuraduría, emitió oficio dirigldo al Director Responsable de Obra, Propietario y/o Encargado de
la Obra del inmueble objeto de ¡nvest¡gación, a efecto de que realizara las manifeitacione-s que coÑorme a
derecho conesponden y presentara las documentales que acreditaran la legalidad de los trabajos de
construcción. Al respecto, una persona quien se ostentó como autorizado, el díá 30 de agosto de 2Ci1g, se
presentó en las ofic¡nas de esta Ent¡dad, y manifestó que realizó trabajos únicamente ddreparación y que
no cuenta con ninguna autorización.

Al respecto, de la consulta realizada al S¡stema de lnformac¡ón Geográfica de la Secretaría de Desarrollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, se tiene que el predio objeto de denuncia no cuenta con
Cefificado Único de Zonificación de Uso de Suelo que certifique la constrúcción de 8.15 metros de altura. -

/

&

Adicionalmente, a solic¡tud de esta Subprocuraduría, la Dirección de Patrimonio Cultural Urbano y de
Espacio Ptiblico de la Secretarfa de Desarrollo Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México, informó qúe el
predio ¡nvestigado no cuenta con Dictamen Técn¡co en Áreas de conservación patrimonial.

tr



@ "*rff'^"",ff^i,':'T:*i*
PROCURADUR|A AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRIToR¡AL DE LA ctuDAD or mÉxlco
suBpRocuRADURiA DEL oRDENAMTENTo rERRrroRrAL

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se

constató un ¡nmueble habitado de 3 niveles, cuyo tercer n¡vel se observó que es de reciente construcción
durante las d¡l¡gencias no se observó letrero con datos del Reg¡stro de Manifestación de

EXPEDIENTE: PAOT-201 9-2943-SOT-l I 67

D¡cho lo anterior, se concluye en mater¡a de desarrollo urbano (zon¡f¡cación), que la ampliación del tercer
nivel del cuerpo constructivo que se ubica en el predio Callejón Torresqui 54 BlS, Colon¡a Santa Catarina,
Alcaldia Coyoacán, excede 0.65 m la altura permitida.

Aunado a que no cuenta con Dictamen Técnico en materia de Conservac¡ón Patrimonial, emitido por la
Dirección de Patrimon¡o Cultural Urbano y de Espac¡o Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y
V¡vienda de la Ciudad de Méx¡co, que acredite la intervención en el inmueble, ni con autor¡zación por parte
del lnst¡tuto Nac¡onal de Antropología e Histor¡a conforme a la Norma de Actuación número 4.---------
Corresponde a la D¡rección General del lnst¡tuto de Verificación Adm¡n¡strat¡va de la Ciudad de México,
¡nstrumentar visita de ver¡f¡cación al predio ubicado en Callejón Torresqui 54 BlS, Colonia Santa
Catar¡na, Alcaldía Coyoacán en mater¡a de desarrollo urbano (zonif¡cación: número de n¡veles, número
de viviendas, superf¡c¡e máxima de construcción, superficie mínima libre, superf¡c¡e de desplante y
conservación patr¡mon¡al), asÍ como valorar en la substanc¡ac¡ón de su procedimiento, de conformidad con
el artículo 5 fracc¡ón Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta Entidad, la opinión técnica y la presente resolución
adm¡nistrat¡va emitidas por esta Subprocuraduría e imponer las medidas cautelares y sanciones
procedentes, a efecto de que se cumpla con las disposiciones legales en materia de desarrollo urbano
aplicables

2.- En materia de construcción.

Esta Subprocuraduría, em¡tió of¡cio d¡r¡g¡do al Director Responsable de Obra, Propietario y/o Encargado de

la Obra dél inmueble objeto de investigación, a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a

derecho conesponden y presentara las documentales que acreditaran la legalidad de los trabaios de

construcción. Ai respectó, una persona quien se ostentó como autorizado, el día 30 de agosto de 2019, se
presentó en las oficinas de esta Ent¡dad, y man¡festó que realizó trabajos únicamente de reparación y que

Construcción

no cuenta con ninguna autorización.

MedellÍn 202, 5ro piso, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P.06700, C¡udad de México
www.paot.mx Tel. 5265 0780 ext 13621
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por otra parte, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la
Alcaldía boyoacán, docümentales que acrediten la legal¡dad de las actividades de construcc¡ón, para el

predio objetó de denuncia; mediante el oficio DGODU/DDU/SMLCCUS14013120'19, informó que no cuenta
ton ante-cedente en sus arch¡vos de registro de manifestación de construcción o algún trámite para

el predio de mér¡to, asimismo informó que dará vista a la Dirección General de Gobierno y Asuntos

Juríd¡cos de esa Alcaldía.

En conclusión, de las constancias que integran el expediente se desprende que la ampliación del tercer

nivel realizada en el pred¡o ubicado en Callejón Tonesqui 54 BlS, Colon¡a Santa Catarina, Alcaldía

Coyoacán, incumple el artlculo 47 del Reglamento de Construcciones para la C¡udad de México, toda vez
qué no cuenta con Reg¡stro de Manifestación de Construcción que acredite las actividades constructivas

e¡ecutadas en el sitio, por lo que corresponde a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Jurídicos de la

Álcaldía Coyoacán insirumentar acc¡ones de verificación en materia de construcción, así como valorar en

la substanciación de su procedimiento, de conformidad con el artículo 5 fracc¡ón Vll BIS de la Ley

Orgánica de ésta Entidad, la opinión técnica y la presente resoluc¡ón administrativa em¡tidas por esta
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Subprocuraduría e ¡mponer las medidas de seguridad y sanc¡ones apl¡cables, de conformidad con el
artículo 248 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México

Conesponde a la D¡recc¡ón General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Coyoacán cons¡derar
ante una solic¡tud del desarrollador del Registro de Obra Ejecutada y/o Acuerdo de Regularización para el
inmueble objeto de denuncia, negar su autorización, en virtud de que a la fecha la obra cuenta con 8.15
metros de altura, lo cual excede en 0.65 metros lo permitido, hasta en tanto se cumpla la zonificación
aplicable al predio conforme al Programa Parcial de Desarrollo Urbano Centro H¡stórico de Coyoacán, del
Programa Delegacional de Desanollo Urbano vigente para Coyoacán, de conformidad en el artÍculo 72 del
Reglamento de Construcc¡ones para la Ciudad de México. -----
Cabe señalar que el estud¡o de los hechos ¡nvestigados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co, 85
fracc¡ón X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 f"?cción ll y 403 del
Cód¡go de Procedim¡entos Civiles para la C¡udad de México, de apl¡cac¡ón supletor¡a.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN
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Al predio ubicado en callejón Torresqui número s4 Bls, colonia santa catarina, Alcaldía
Coyoacán, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Centro Histórico de
coyoacán, del Programa Delegacional de Desarrollo urbano vigente para coyoacán, le
corresponde la zonif¡cación H/7.5/40/E_cHc (Habitacional, 7.so m máximos de altura, 4oo/o de
área l¡bre, densidad de I viv¡enda por cada 1000.00 m,).

No cuenta con certificado único de Zonificación de uso de suelo en cualquiera de sus
modalidades, publicado en el Sistema de lnformación Geográf¡ca de la Secretaría de Desanollo
Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, que certif¡que como permitida la construcción de 3
niveles con una altura de 8.15 m.

materia de conservación patr¡monial em¡tido por la Dirección
Espacio Público de la Secretaría de Desarrollo Urbano y

i con autor¡zac¡ón por parte de la del lnst¡tuto Nac¡onal de

1

No cuenta con D¡ctamen Técnico en
de Patrimonio Cultural Urbano y de
Vivienda de la Ciudad de México, n
Antropología e Historia. -

2

3

Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal adscrito a esta SubprocuradurÍa,
se constató un inmueble habitado de 3 niveles con una altura de 8.15 m, cuyo tercér nivel es de
rec¡ente construcción, durante las dil¡genc¡as no se observó letrero con dátos del Registro de
Manifestac¡ón de Construcción

Corresponde a la Dirección General del lnst¡tuto de Ver¡ficac¡ón Administrativa de la Ciudad de
Méx¡co, instrumentar visita de verificación al predio ubicado en Callejón Torresqui 54 BlS, Colon¡a
Santa Catar¡na, Alcaldía Coyoacán en materia de desarrollo urbáno (zonificáción: número de
niveles, número de v¡viendas, superficie máx¡ma de construcción, superfic¡e mínima libre,
superficie de desplante y conservación patr¡monial), así como valorar en la substanc¡ac¡ón de su
procedimiento, de conform¡dad con el artículo 5 fracción vll Bls de la Ley orgánica de ésta
Ent¡dad, la op¡nión técn¡ca y la presente resolución administrativa emiti-das por esta
subprocuraduría e imponer las medidas cautelares y sanciones procedentes, a efecto d'e que se
cumpla con las disposiciones legales en mater¡a de desanollo urbano aplicables. _________--_________-

MedellÍn 202, 5ro piso, Colonia Roma Norte, Alcaldía Cuauhtémoc, C.p. 06700, Ciudad de México
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4. La ampliación del tercer nivel realizada en el predio ubicado en Callejón Torresqui 54 BlS, Colon¡a
Santa Catarina, Alcaldía Coyoacán, incumple el artículo 47 del Reglamento de Construcciones
para la Ciudad de México, toda vez que no cuenta con Registro de Man¡festación de Construcción
que acredite las actividades constructivas ejecutadas en el sitio, por lo que corresponde a la

Direcc¡ón General de Gobierno y Asuntos Juríd¡cos de la Alcaldía Coyoacán instrumentar acciones
de verificación en mater¡a de construcción, asl como valorar en la substanciación de su

procedimiento, de conformidad con el artÍculo 5 fracción Vll BIS de la Ley Orgánica de ésta

Entidad, la opinión técnica y la presente resolución administrat¡va emit¡das por esta

Subprocuraduría e imponer las medidas de seguridad y sanciones aplicables, de conformidad con

el artÍculo 248 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México.----

S. Corresponde a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Alcaldía Coyoacán

considerar ante una solicitud del desanollador del Registro de Obra Ejecutada y/o Acuerdo de

Regularizac¡ón para el ¡nmueble objeto de denuncia, negar su autorización, en virtud de que a la
fecña la obra cuenta con 8.15 metros de altura, lo cual excede en 0.65 metros lo permitido, hasta

en tanto se cumpla la zonificación aplicable al pred¡o conforme al Programa Parc¡al de Desarrollo

Urbano Centro ú¡stórico de Coyoacán, del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
para Coyoacán, de conformidad en el artlculo 72 del Reglamento de Construcciones para la

es de resolverse y se: ------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

aúículo 27 fraccién lll, de la Ley Orgánica de la Procuradurfa Ambiental del Ordenam¡ento Territorial de la

RESUELVE

Ciudad de México.

Alcaldía Coyoacán

TERCERO.- RemÍtase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos para

su archivo y resguardo

SEGUNDO.- Notifíquese la presente resolución a la persona denunc¡ante, a la D¡rección General del

lnstituto de Ver¡ficación Admin¡strativa de la Ciudad de México, así como a la Dirección General de

Gob¡erno y Asuntos Jurídicos, y a la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, ambas de la

Así lo proveyó y firma la L¡c. Let¡c¡a Quiñon
Procuradurla Ambiental y del Orde

es Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la

Territorial de la Ciudad de México.

,alu"ro"u§-
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Ciudad de México.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento

I


